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Proceso EJECUTIVO 
Radicado 05001-40-03-010-2021-00543-00 
Asunto NIEGA SOLICITUD 

 

En atención a al escrito presentado por JULIET SMITH RINCÓN CIFUENTES, 
mediante el cual solicita el levantamiento de la medida cautelar, el Despacho no 

accede a la misma, en primer lugar, porque si bien es cierto que existe un 
desistimiento tácito de la medida cautelar, esta se trata de un embargo salarial más 

no del embargo vehicular y en segundo lugar la señora JULIET SMITH RINCÓN 
CIFUENTES, no hace parte del presente proceso, razón por la cual se le solicita una 

vez más obtenerse de presentar solicitudes dentro del proceso de referencia. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

6. 
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